
 

 

Acta del Pleno Ordinario del 30 de octubre de 2023 

Secretaría: Atenea Aranda Salazar 

En Sevilla, en el Salón de Actos del Pabellón de Uruguay, da comienzo el Pleno Ordinario del CADUS 
con el siguiente orden del día: 

1. Aprobación, si procede, de actas anteriores. 

2. Aprobación, si procede, de la propuesta de candidatura a la Secretaría del CADUS.  

3. Presentación e informe de la Delegación del CADUS y aprobación, si procede, de nuevos integrantes 

colaboradores.  

4. Ratificación, si procede, de acuerdos adoptados por la Delegación del CADUS. 

5. Informe, si procede, de la Comisión Electoral del CADUS.  

6. Aprobación, si procede, de nuevo/a integrante a la Comisión Electoral del CADUS.  

7. Debate sobre la posibilidad de convocar un Paro Académico por la privatización del Sistema Universitario 

Andaluz.  

8. Informe, si procede, de las Comisiones del CADUS y aprobación, si procede, de nuevos integrantes. 

9. Presentación de la Guía de Buenas Prácticas para la Redacción de Proyectos Docentes. 

10. Aprobación, si procede, de la Propuesta de Reglamento de Consejos de Estudiantes de Centro. 

11. Aprobación, si procede, del Informe Ejecutivo de Normativa Reguladora de Asociaciones Universitarias. 

12. Aprobación, si procede, de la propuesta de candidatura a la Presidencia de la EFREUS. 

13. Ruegos y Preguntas. 

 

Estando las siguientes Delegaciones de Centro presentes: 

● Delegación de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería. 

● Delegación de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática.  

● Delegación de la Facultad de Biología. 

● Delegación de la Facultad de Ciencias de la Educación. 

● Delegación de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 

● Delegación de la Facultad de Comunicación. 

● Delegación de la Facultad de Farmacia. 

● Delegación de la Facultad de Filosofía. 

● Delegación de la Facultad de Física. 

● Delegación de la Facultad de Geografía e Historia. 

● Delegación de la Facultad de Matemáticas. 

● Delegación de la Facultad de Psicología. 

● Delegación de la Facultad de Química. 

● Delegación de la Facultad de Turismo y Finanzas. 

  



 

 

Da comienzo el Pleno Ordinario a las 18:04 

Lorena CADUS explica las “finger rules”, el funcionamiento y la toma de palabra de los miembros. 

Aprobación, si procede, de actas anteriores. 

Alfonso CADUS expone que se han recibido enmiendas las cuales se aceptan. Alfonso CADUS da gracias a 

Arturo por haber realizado las funciones de secretaría hasta el momento de su dimisión. 

Se aprueba por asentimiento el Acta del Pleno Ordinario del 28 de octubre de 2023. 

Aprobación, si procede, de la propuesta de candidatura a la Secretaría del CADUS.  

Alfonso CADUS comenta que, desde la dimisión del anterior secretario se le comentó a las delegaciones que 
podían enviar candidaturas a secretario al CADUS, recibiendo solo la de Atenea. Candidatura la cual ha recibido 
una valoración positiva de la Delegación del CADUS por lo que se presenta la propuesta al pleno. 

Lorena CADUS comenta que si alguien desea presentarse para el puesto puede hacerlo. Quedando como única 
candidata Atenea Aranda Salazar. 

Se convoca la mesa de edad para la votación al puesto de Secretaría. Rafa Biología como menor edad y Ángel 
Física como mayor edad. 

Se procede a votar. 

El escrutinio quedaría con 10 votos a favor, 3 abstenciones y un voto nulo. Se aprueba la candidatura de Atenea 
a Secretaría del CADUS. 

Alfonso CADUS agradece la entrada a Atenea y comenta que pasara a ser secretaria definitiva en el siguiente 
pleno. 

Lorena CADUS comenta que entrará Teresa de la CEUPO para comentar sobre el punto 7 del orden del día 
referente al paro académico, debido a que se trata de una moción de ACUA. Además, explica como proceder ante 
la entrada de un miembro fuera de la Universidad de Sevilla. 

Alfonso CADUS puntualiza que como CEUPO es la coordinadora general de ACUA, tiene mucho sentido que 
venga a comentar este tema. 

Se aprueba la entrada de Teresa Gómez Siles de la CEUPO. 

Presentación e informe de la Delegación del CADUS y aprobación, si procede, de nuevos 

integrantes colaboradores.  

Alfonso CADUS comenta que se está viendo la posibilidad crear 16 nuevos grados mixtos en toda Andalucía, lo 
cual el vicerrector de organización académica desconocía. Además, expone que se van a reunir los vicerrectores 
para llegar a una conclusión. Informa también del éxito de las Jornadas Formativas del CADUS, puntualizando 
que se han presentado delegaciones que no asistieron a las anteriores. 

Jorge Estudiante pregunta si el informe es del pleno pasado. 

Lorena CADUS comenta que se trata de solo una errata en la fecha y le agradece su intervención. 

Se presenta y acepta por asentimiento la entrada de Marcos Manuel Cabral Casanova de Biología como 
colaborador del CADUS. 



 

 

Ratificación, si procede, de acuerdos adoptados por la Delegación del CADUS. 

No procede debido a que no se han adoptado acuerdos. 

Informe, si procede, de la Comisión Electoral del CADUS. 

Elena CECADUS sube a la mesa. 

Elena CECADUS presenta el informe. Explica que centros han convocado las elecciones de grupo. 

Ana María Comunicaciones pregunta si son las elecciones de grupo o curso. 

Elena CECADUS le responde que son las elecciones de grupo y comenta que, la proclamación de candidaturas 
tan solo se aceptará si son enviadas por registro. Además, comenta que se han llegado a dos acuerdos, siendo 
uno de ellos por los centros que no tienen docencia en su facultad durante el primer cuatrimestre como Medicina 
o Física. También comenta que la CECADUS no tiene posesión de los correos anteriores al 4 de octubre debido 
a que Luis Mejías los elimino a petición del SOS y no han podido ser recuperados. Por último, se informa de los 
centros que tienen pendiente convocar elecciones. 

Alberto Ingeniería informa de que pronto harán las elecciones de máster. 

Rabiah Comunicaciones pregunta si las elecciones de máster se convocan a la vez que las de grupo. 

Jorge Estudiante pregunta si se puede repetir el punto de derecho. 

Elena CECADUS comenta que, por medios no oficiales, ha llegado que no se utilizará el mismo calendario. 

Jorge Estudiante informa que las elecciones de su centro del año pasado fueron impugnadas por el por haber 
sido realizadas fuera de reglamento, impugnación que el secretario ignoró, y presenta su preocupación por que 
se repita este suceso. 

Elena CECADUS le dice a Jorge que velará por que se haga de forma correcta y en caso de no ser así se hablará 
con el secretario. 

Jorge Estudiante pregunta si la CECADUS pudiera hacer las elecciones de grupo en derecho. 

Elena CECADUS explica que, si pasa el plazo de los 60 días, la CECADUS lo hará.  

Arturo Economía pregunta quien debe convocar las elecciones de Junta de Centro. 

Elena CECADUS le informa que debe ser convocadas por el decano. 

Arturo Economía expone que su delegación desiste de hacer elecciones en su centro debido a problemas con a 
dimisión de su Secretaría, la cual dimite por haber tenido problemas con el equipo decanal, convocando así la 
Secretaría actual elecciones con instrucciones y normativas antiguas mientras que los profesores del centro han 
convocado a delegados que no cumplen ciertas normativas como la de paridad. Además, comenta que no aceptan 
las nuevas convocatorias. 

Elena CECADUS comenta por última vez que si alguna delegación envió su calendario antes del 4 de octubre que 
los vuelvan a enviar. 

Aprobación, si procede, de la Comisión Electoral del CADUS. 

Alfonso CADUS comenta que ha habido una dimisión de la CECADUS, Luis Mejías. Además, añade que según 
el REOREUS debe haber una nueva candidatura entrante. 

 

 



 

 

Se presentan los candidatos a la vacante de la CECADUS, siendo estos los siguientes: 

Nombre Centro 

Esteban Torres Méndez Facultad de Filosofía 

Jorge Luis Banco Vargas Facultad de Derecho 

 

Se convoca la mesa de edad para la votación a la vacante de la CECADUS. Rafa Biología como menor edad y 
Ángel Física como mayor edad. 

Se procede a votar. 

La votación secreta da como resultado a Esteban Torres Méndez de la Facultad de Filosofía como nuevo 
integrante de la CECADUS. 

Debate sobre la posibilidad de  convocar Paro Académico por la privatización del Sistema 

Universitario Andaluz. 

Teresa CEUPO sube a la mesa. 

Teresa CEUPO comunicada su intención de proporcionar información relevante acerca de la convocatoria de 

manifestaciones a todos los consejos de estudiantes de las universidades públicas en Andalucía. Este llamado se 

enmarca en el contexto en el que dos universidades privadas, previamente rechazadas por el Consejo de 

Universidades de Andalucía (CAU) debido a la falta de cumplimiento de los requisitos de calidad establecidos, 

han obtenido la aprobación por parte de la Junta de Andalucía. Además, se ha autorizado la incorporación de 

otras dos universidades privadas en la región. También informa que desde la CEUPO se planteó la opcion de 

hacer un paro academico para protestar y es la idea que exponen en el pleno.  

Billy Estudiante pregunta sobre las siglas de la nueva ley LUPA. 

Teresa CEUPO comenta que sería la Ley Universitaria Para Andalucía. 

Pablo Geografía e Historia pregunta cuando sería el paro académico. 

Alfonso CADUS comenta que sería por marzo, porque creen que es un momento propicio para realizarlo ya que 

no hay muchos eventos de representación y será un momento donde muchas universidades abrirán estatutos. 

Además, aclara que la idea es que todas las universidades andaluzas hiciesen el paro a la vez. También explica 

que es algo difícil de conseguir en la Universidad de Sevilla y explica el procedimiento a seguir para plantear la 

idea. Defiende que desde el CADUS la mejor idea sería convocar una asamblea para reunir a grandes cantidades 

de gente en un mismo sitio y así conseguir hacer ruido. 

Sara Comunicaciones pregunta que pasaría si hay centros donde se llega al quorum y otros no. 

Alfonso CADUS comenta que, si se consiguen los tercios suficientes se para la docencia de todas las facultades, 

aunque no hayan llegado al quorum. 

Billy Estudiante comenta que, si se quiere hacer un paro, en los grupos es más lío mientras que en los cursos es 

más fácil de cuadrar para la docencia. 

Alejandro CADUS comenta que en su facultad es difícil hacer le paro de curso por la cantidad de gente que hay. 

Billy Estudiante responde explicando las posibilidades para que se pueda hacer en Educación. 



 

 

Alberto ETSI pregunta por el beneficio de convocar el paro de cara a la Universidad de Sevilla pues expone que 

si las privadas han sido aprobadas es que cumplen los requisitos legales. 

Alfonso CADUS comenta que el tema de cada asamblea es distinto y que, este tema de la privatización llama más 

la atención que el tema de la ICU que estaba un poco olvidado. 

Sara Comunicaciones explica que, además cuando se intentó estaba el COVID-19 mas presente y por eso mucha 

gente decidió no ir. 

Billy Estudiante indica que no se llegó al quorum por muy poco. 

Luis Matemáticas dice que para tener el quorum tiene que ser mínimo 280 si el 15% es superior. 

Billy Estudiante insiste que, aunque no se llegue al quorum solo por el ruido generado merece la pena hacerlo. 

Álvaro ETSI pregunta porque no se realiza en febrero ya que así coincidiría con el principio del segundo 

cuatrimestre. 

Teresa CEUPO le explica que es muy difícil conseguir cuadrar la fechas con todas las universidades para que a 

nadie le coincida con un examen. 

Rabiaah Comunicación dice que en su facultad tienen muchas actividades preparadas para esas fechas. 

Jorge Estudiante comenta que en Granada tienen convocatorias extraordinarias en febrero y después tienen unas 

vacaciones. 

Se hace un receso de 4 minutos para comentar entre las delegaciones si se hace paro académico, asamblea o 

paro de grupo/curso. 

 

Lorena CADUS indica que se van a realizar una votación con las voting cards para saber que se hace, siendo las 
opciones, paro general, asamblea, paro de curso/grupo o no hacer nada. 

Se hace la votación quedando como resultado: 1 voto para el paro general y 11 votos para asamblea 
universitaria. Como conclusión del debate se toma que se va a realizar una asamblea universitaria, algo que no 

es vinculante y por lo tanto se realizara un pleno extraordinario para convocar asamblea. 

Lorena CADUS indica que se va a votar la fecha mediante el mismo método siendo las opciones: semana del 19 
al 22 de febrero o diciembre. Ruega hacerlo del 19 al 22 de febrero. 

Se realiza la votación quedando: 1 voto a favor de hacerlo en diciembre y 11 votos a favor de hacerlo del 19 al 
22 de febrero. 

Informe, si procede, de las comisiones del CADUS y aprobación, si procede, de nuevos 

integrantes. 

Lorena CADUS comenta que los informes no proceden debido a que no se ha obtenido contenido suficiente como 

para hacerlos. Además, anuncia que se han presentado tres nuevos candidatos: para el gabinete de comunicación 

se presenta Helena de Educación y para derecho de encaje normativo se presenta Marcos Biología y Jorge 

Estudiante. 

Se aprueba por asentimiento a los tres candidatos presentados. 

 



 

 

Presentación de la Guía de Buenas Prácticas para la Redacción de Proyectos docentes. 

Gara CADUS presenta la guía con el objetivo de recoger en el espacio mas breve posible las buenas practicas 

para redactar los proyectos docentes. 

Ana Isabel Comunicaciones pregunta si tiene carácter oficial. 

Alfonso CADUS comenta que estos son los mínimos de los proyectos docentes a nivel legal, que es una guía con 

la idea de crear un documento más amplio de que queremos con los proyectos docentes. 

Álvaro ETSI pregunta que se puede hacer en caso de que haya proyectos docentes ilegales y desde el centro no 

se hace nada al respecto perjudicando estos a los alumnos. 

Alejandro CADUS comenta que se pueden llevar todos los proyectos docentes ilegales a junta de facultad. 

Billy Estudiante comenta que se puede hacer un recurso de alzada al rector. 

Aprobación, si procede, de la Propuesta de Reglamento de Consejos de Estudiantes de Centro. 

Se explica la propuesta que sería poder hacer un Consejo de Estudiantes de Centro que consistiría en hacer un 
pleno en el centro con todos los delegados del centro para comentar cosas y debatirlas sin tener que hacer 

asambleas. 

Jorge Estudiante pregunta sobre los puntos más relevantes y se comenta por encima. 

Se habla de las diferencias entre asamblea y consejo. Además, se aprueban por asentimiento dos enmiendas, 
una para eliminar una cosa que viene repetida por error y otra para quitar del reglamento la parte que no es 

competencia del CADUS. 

Nerea Filosofía expone que quiere hacer una reforma en el articulo 2.2 por un error al escribir, otra en el artículo 
2.3 se quiere incluir que el delegado nato pueda delegar en otro delegado de centro. 

Se aprueban ambas reformas por asentimiento. 

Nerea Filosofía añade que también quiere modificar el articulo 3.1 para que se pueda aclarar que el consejero de 
un departamento de otro centro pueda ir al centro que está censado, también propone cambiar el articulo 8.1 para 
que una persona que tenga varios cargos de representación pueda tener 1 voto por cada encargo. 

Ambas enmiendas son rechazadas. 

Se propone otra enmienda para cambiar el nombre del articulo 2 “Asambleas” a “Pleno” para evitar dudas, se 
vota a favor de cambiarlo a reunión. Además, se propone otra enmienda para cambiar el articulo 6.1 para que si 

hay empate en unas elecciones se vuelvan a realizar con los candidatos empatados y en caso de resultar en 
otro empate se elija al azar. Se aprueba por asentimiento. 

Al no haber otra enmienda más se aprueba por asentimiento el documento. 

Aprobación, si procede, del Informe Ejecutivo de Normativa Reguladora de Asociaciones 

Universitarias. 

Se explica el Informe Ejecutivo de Normativa Reguladora de Asociaciones Universitarias y se aprueba con 
mayoría de votos siendo estos: 11 a favor, 2 en contra y 1 abstención. Además, se modifica la palabra apolítica 

a apartidista y se permite hacer asociaciones. 

 

 



 

 

Aprobación, si procede, de la propuesta de candidatura a la Presidencia de la EFREUS. 

Al haber solo una candidatura propuesta de antemano, Maribel Química sube para presentarse y mostrar su 
proyecto. Tras esto, se forma la mesa electoral y se procede a votar. Tras el escrutinio a las 20:50 queda como 
resultado 12 votos a favor y 2 abstenciones. Maribel Química informa de que Ángel Física sería el secretario y 

que en el próximo pleno se dirán los vocales. Se aprueba por asentimiento. 

Ruegos y preguntas. 

Jorge Estudiante pregunta si se van a publicar los calendarios de elecciones en la pagina del CADUS.  

Alfonso CADUS le responde. 

 

Se cierra la sesión a las 21:00 


